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I!II la _Da 246, lpÍrlIldo 1.3, cIocuinen_ julliftcMiVlll,
donde dice: «1'otooopia del lit!!lo administrativo con diJipncia de
toma de _Ó1lJt. debe a6adirse: «y _. . .

Santa Cruz de Tenerife, 3 de mero de 191i!.~Ei Conllejero dé
Educación. Luio Balbuena Castellano.· .

BL PR.ESlDENTE D!L 0081.ERNO DE NAV4.ItR"

Haao saber que el Parllmenlo de' Navam hl aprobado la
tiluienle

LEY FORAl SOBIlf CONCESION DE UN SUPLEMENTO DE
CREDlTO P.-YlA LA ANANClACION DE GASTOS DE LA
ESaJElA UNlIVERSITARIA DE INGENIERIA TECNICA

AGIUCOI../\ DE 'lllLLAVA

Anículo 1· Se aprueba la conceslól de un suplemento de
credit<>, por Importe de 619.692 pesetal. para la tinanci8C1Ón de 101
gallOl de dotaCIón de una plaza de Profesor de Microln<>1ogia y

• BIOQuímIca en la Estuela Untvenitana de (ngemería Tecmca
AarteQIa de \' iIlava. ". .

An. 2.· De dicho Importe. 442.637 pesetaI se abo....... a la
pantda 13301-160-2422. línea bl80-9. y 177.055 pesetas a la i>ar\Ida
13301-168-2422, linea 619O-ó. ambao del Prelupuesto de GaolOl
vigente. . . . .

Arr 3.0 la finanCIaCIón de dicho suRlemento de crédito lIe
. financIara con cargo a ta pan,da 13306-503-2400. denomtnada

«CreacIón Umvenidad Púbhc.... linea 6696-S. del v,....te PreI....
pueoto de GIOIOl.

El PRESIDENTE DEL GoBIERNO DE ~AV~RRA

Haao saber que el Parlamento de Navarra ha aproba<lo la
siauiente

LEY FORAl SOBRE CONCESION DE UN CREDITO EX
TRAORDINARIO PAilA LA FINANCIACION DE LA ESCUE
LA UNIVERSITA.RIA DE TRABAJO SCX:IAl DE NAVARRA

Anículo 1" Se aprueba la concesIón de un credilo extraordi
nano, por importe de 3.276.S!6 ~tal. para la finanCIacIón de la
Escuela Umvenitanade Trabajo SocIal de Navarra durante el
Ojemcio económico de 1984. . .

.'\n..2.0 La identificación de dicho créditO ex.traordmario en el
Prelupue.to de GaslOS de 1984 seril la .,sulente:

Proyecto 44104. «Escuela Un.venltana de TrabajO SocIal•.
Partida 13.300-160-2427 L/6721. 1.~!4.S9'" pesetao.
Partida 13.300-168-2427 lI6722. 621.959 pelletas.
PartIda 13.300-219-2427. lI6723. 800.000 pesetas.
Partida 13.300-239-2427. lI6724. 300.000 pesetas.
An. 3.· la IÍJwtCllClón de dicho crédito lIe realizará con cargo

a la l'"'1lda 13.306-503-2400. denonunadll«CrelClon lJmvenldad
Pública». linea 6696-8. del vlsente Prelupue.to de Gastos.

Yll, en cumplimiento de lo dispueoto m el &nículo 22 de la ley
OfIÓnica de Remtegraclón y A.mejoramlento del Regtmen foral de
Navarra, promul¡o. en nombre de S. M. el Rey esta ley foral.
ordeno su inmediata publicllCtÓn en el «Bolelin ~clal de Navlltl'll»
y su remiSIón al «Boletín OIiC181 del E.tado. y mando a loa

. ciudadanoa y a laI autondades que la cumplan y.la bapn cumplir.

Pamplona. 13 de nOVIembre de 1984.

GABRIEL URRAL81 'Rli T~INT4.

PltSlQeIl.\e (jel Gotllemo de ~'\I.rra

(IIBolrIlJl ()final" \al'(lrr{¡" "llÍ-nwm l.' .. [1I 11I 1Iovl,mhr, • 198'# I

LEY FORAL de 13 de nOViembre de 1984 Jobre
cOlICes,ón de un suplememo de ermito para .la .finan
ci4clón tII ga1llOl tII la Escufta Un;ver."a"a de
IngenIería Tc!r:n,ca AgriaJlaik Villava.

NAVARRA

LEY FOIUL tII I.l « no.iembl'f! • 1984 soh,.""""""ÓIf tII un cWJito extrlUJl'dilllU'iO para la .finan
CÚlCión tII la E.cue/a llni.er.rdaria tII Trabajo Social
• Na.._
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CORRECCION de e"ori!5 de la Orden .e 20 de
diciembrr! tII 1984. de la (onseJer1a de Eductu:,ón, por
la que se conlfO('a concurso de traslados entl'f! Caledrá·
ticOlJ numerano~ de Btu:lulleralO para la proIIlslóIr de
plazas vacante5 en {nslllUlOj de Bat:hil/eraJo. .

Advenidos CI'!'OJ'eI en el texto remitido para su. publicación del
anexo I de la Cltada Orden, msena en el «Boletin OIicl8l del
Estado. n~mero 3, de lOcha 3 de enero de I Q8j, lIe tranliCnben I
contmuaClOD tu oportunas rectlftCaclODe&.:

En la IJé¡i!l& I!3, apartado 1.2. donde di~: «Por cada alto de
permanencIA m.nterrumptda como Profesór a¡¡rejlldo de IlachilIo
rato..... debe decir: «Por cada año de permanell<;ia inmtel'rutbptda
como Catedrinco nu_ <le Ilachilleralo......

En la página 1!3. apartado !.l, documenwa juotificativO&.
donde dIce: «fotocopIa dellllulo admmtstrallvo con diliFnaa de
toma de polClió...., debe añadIrse: «y celle.. .

En la página U4, en la nota onmera, donde dice: «... a CUYI
planltHa penenezca el A.gregado de S..,hiUerato debe decir
•... a cuya plantilla pertenezca el Cate<lratlco nume de Badu-
Ilerato...».

Santa Cruz. de Tenerlfe. 1 de enero de j Q85.-fi Conllejero de
EducaCIOD,. lUir. Balbuena Úlsleilano. ,

CANARIAS

CORRECCION de error.. de la Orden de 2() de
d,clembl'f! de 1984, tilia COIfSejeria • Eductu:iÓlf, por
la que !le conllOCa toncurJo de traslados entre Profl!JO·
ri!5¡ agregado< de Btu:hi/leralo para la prOl'lS'ón de
pazas .tu:anr.. en InSl;tutOlJ de Bachilleralo.

-\d.. enido error en el texto remitido ..,. su publialcióD del
.3ne~o I a~ la Citada ~en. lOseN en el. «Boletín OfiCial del
btado. numero 4. de fecha 4 de enero de. 19S5... transcribe a
¡;on[lnuaCIOO la ODOrtuna rectificaCion:

Autorizar a ..unión Eléctri<:a Fen-. 5. A.... la inatalación de
una línea de media tenSIón a 15 KV,,- con conductor LA-!6,
de I 670 kilOllf&mOl de CaI'Bll de rotura. 1endri una ll;lIlaitud total
de 570 metros.

Declarar en concreto la utlida<l pública de la iJllta1ación
eléct!"ca que oc autoriZa, a los ofectoIllCña1adoI8Illa ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanclonea en materia de instalaciones
electric... y .u ll..,.Iamento de aplicación. de 20 de octubre de 1966.

o\.probar ej proyecto de eJecuCIón de las ·instalaciones antes
descntas.

Esta aprobaCltm se concede de acuerdo con 10 dispuesto en la
Ley <le 24. de nOVIembre de 1939: Decreto 2617/1966, de 20 de
octubr~. con las condicIones genera&es 1.1 ). S.' teñaladu en el
aparta<l<> uno. y la <lel apartado dos del anlculo 17 del Decreto
177511 Q67. de 22 de Julio. y la. espOClaleo liguien_

• J las obra~ deberaD realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado. Con las vanaclOnes que. en su. tIlO. le !JOliciten y
autoncen.

2.a El plazo de eJecuclon sera de tres mesn. contados a partir
de la presente re&OIUCIOD. . -

3.& B titular de las cnadas mstalacioDn darí. cuenta ck la
terminación de las obras' a esta Delepclón Provincial a efecto de
reconocimiento C1eft~njvo ~ ex.tenSlón del acta de puesta en
marcha.. .

4.' . Por esta DelegaCión Provincial !le comprobari ti en la
ejecución del proyecto se cumplen las condicioDel cüipuestal en los
R.,.Iamentos eIectroteemeoo vIgentes. para lo cual el tilular de laI
in.talaciones dará cuenta por esento a esta Del<pción ProVIDctal
del comienzo de los trabaJOI, los cuales. durante el períOdo de su
construcción Y. as:tmlsmo. el de explotacuin. 101 tendrá bajo su
vigilancia e inspecclOD en su lotahdad.

~.a Loa elementos de la mstalaclón serán <fr- procedencla
naCIOnal.

6.a La AdmiDlstraclón dejará sm efecto la presente resolución
en cualquier momento en que se observe el tncumplimlento de: las
condiciones impuestas en ella"

En taJes supuestos. la A.dmIDI.tracióft, previo· el oponuno
expediente. acordari la anulaClón de la autorización. contodu lao
consecuencias de orden adriunistratlvo y civil que le deriven, segun
las disposiciones legales vIgentes.

Toledo, JO de diCIembre de IQ84-EI Del..ad<> provinCIal.
Eduardo LIsa González.-20.34tJ-C


